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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE NUEVE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL TRECE, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN 
III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMER
O 

CONSEC
UTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/738/2013/I  
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
ACUERDO DE 7 DE 

AGOSTO 

“…Se amplía el plazo 
para resolver, por un 
periodo igual al previsto 
por la Ley de la materia, 
esto es, de diez días 
hábiles más, en 
consecuencia se extiende 
el plazo para presentar 
el proyecto de resolución 
por parte del Consejero 
Ponente…” 

2 IVAI-REV/827/2013/III 
AYUNTAMIENTO DE LAS 

VIGAS 
ACUERDO DE 10 DE 

JULIO DE 2013 
“…Se desecha por 
improcedente…” 

3 

  
IVAI-REV/316/2013/II  
Y SUS ACUMULADOS 
IVAI-REV/416/2013/III 
IVAI-REV/558/2013/II 
IVAI-REV/699/2013/II 

 

    AYUNTAMIENTO DE 
   CAMARON DE TEJEDA 
           VERACRUZ 

ACUERDO DE 07 DE   
AGOSTO DE 2013 

SE AMPLÍA EL PLAZO 
PARA RESOLVER POR UN 
PERÍODO IGUAL AL 
PREVISTO POR LA LEY A 
PARTIR DEL 
VENCIMIENTO DEL 
MISMO, ESTO ES DÍEZ 
DÍAS HÁBILES MÁS, EN 
CONSECUENCIA SE 
EXTIENDE EL PLAZO 
PARA PRESENTAR EL 
PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN POR PARTE 
DEL CONSEJERO 
PONENTE, POR LO QUE 
DEVUELVASE EL 
PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN PARA EL 
EFECTO SOLICITADO. 

4 
  

IVAI-REV/720/2013/I  
 

    AYUNTAMIENTO DE 
              XALAPA 
           VERACRUZ 

ACUERDO DE 07 DE   
AGOSTO DE 2013 

SE AMPLÍA EL PLAZO 
PARA RESOLVER POR UN 
PERÍODO IGUAL AL 
PREVISTO POR LA LEY A 
PARTIR DEL 
VENCIMIENTO DEL 
MISMO, ESTO ES DÍEZ 
DÍAS HÁBILES MÁS, EN 
CONSECUENCIA SE 
EXTIENDE EL PLAZO 
PARA PRESENTAR EL 
PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN POR PARTE 
DEL CONSEJERO 
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PONENTE, POR LO QUE 
DEVUELVASE EL 
PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN PARA EL 
EFECTO SOLICITADO. 

5 

  
IVAI-REV/74/2013/I  

Y SUS ACUMULADOS 
IVAI-REV/75/2013/II 
IVAI-REV/76/2013/III 
IVAI-REV/77/2013/I 
IVAI-REV/78/2013/II 

IVAI-REV/79/2013/III E IVAI-
REV/80/2013/I 

 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN 

ACUERDO DE 26 DE   
JUNIO DE 2013 

..debiéndose tener al 
Sujeto Obligado 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACIÓN DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ, dando 
cumplimiento a la 
resolución emitida en 
fecha veintidós de 
abril de dos mil trece, 
en consecuencia 
archívese el presente 
asunto como total y 
plenamente concluido. 

6 IVAI-REV/637/2012/III 
Y SU ACUMULADO 

COLEGIO DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TECNICA 
DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

02 DE JULIO DEL 2013 

por única ocasión se 
requiere a la COLEGIO 
DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA 
DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, para que en 
un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a 
partir del siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe a este 
Instituto el 
cumplimiento que haya 
efectuado a la resolución 
pronunciada el diez de 
octubre de dos mil 
doce 

7 IVAI-REV/583/2012/III 
 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA 

10 DE JULIO DEL 2013 

agréguense las 
documentales de cuenta, 
y en virtud, de la 
manifestación del sujeto 
obligado de inexistencia 
de la información 
solicitada, téngase al 
Sujeto Obligado 
HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE POZA 
RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ, dando 
cumplimiento a la 
resolución emitida en 
fecha uno de octubre de 
dos mil doce, en 
consecuencia archívese 
el presente asunto como 
total y plenamente 
concluido 

 
   

_____________________________________ 
LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
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